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La Rioja, por la que se deniega la solicitud de rever-
sión en relación con los inmuebles expropiados en
su día a don Leonardo Martínez Miguel y a doña
Josefa Sagasti de la Concepción, en beneficio de
«Carrocerías Ugarte, Sociedad Anónima».

Las alegaciones deberán presentarse en el Registro
General del Ministerio de Ciencia y Tecnología o
en cualquiera de las dependencias a que se refiere
el artículo 38.4 de la citada Ley.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Madrid, 5 de diciembre de 2002.—La Subdirectora
general de Recursos Administrativos y Relaciones
Institucionales.—53.771.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Jaén,
por la que se autoriza y se declara en con-
creto de la utilidad pública de la instalación
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación
Provincial, a petición de «Compañía Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en
Paseo de la Estación, 27 en Jaén, solicitando auto-
rización para el establecimiento de una instalación
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Título IX de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima» para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características
técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía
producida en la planta de tratamiento de Alperujo
hacia la L.132 kV «Tranco-Guadalmena». Expedien-
te: 9106.

Características de la instalación

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 17 de la línea a 132 kV
«Tranco-Guadalmena».

Final: Planta de tratamiento de Alperujo.
Términos municipales afectados: Beas de Segura

y Puente de Génave.
Longitud total: 5.559 metros.
Tipo: Aérea D/C.
Tensión en servicio: 132 kV.
Conductores/fase: LA-180.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Finalidad de la instalación: Evacuación de energía.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 57.351.454 pesetas.
Incorporado al expediente se encuentran los infor-

mes favorables o de no oposición de los Organismos
que se citan:

Ayuntamiento de Beas de Segura.
Ayuntamiento de Puente de Génave.
Compañía Telefónica.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Delegación del Medio Ambiente.

Igualmente informe favorable sobre Impacto
Ambiental de fecha 16 de octubre de 2002.

Declarar en concreto la Utilidad Pública de la
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos
señalados en la Ley 54/1997 de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien-
tras no cuente el peticionario de la misma con la
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum-
plimiento de los trámites que se señalan en el capí-

tulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, el interesado podrá recurrir en alzada ante
el Excelentísimo Señor Consejero, bien directamen-
te o bien a través de esta Delegación Provincial,
en el plazo de un mes, computado a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Reso-
lución, en virtud de lo establecido en los artículos
48, 114 y 115 de la Ley antes citada.

Jaen, 12 de noviembre de 2002.—El Delegado
provincial, Juan de Dios Alcázar Serrano.—&54.351.

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Sevilla
por la que se declara en concreto de la uti-
lidad pública de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación
Provincial, en solicitud de declaración, en concreto
de utilidad pública de la instalación eléctrica que
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expro-
piación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas, Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad de Andalucía.

Vistas las alegaciones formuladas por los siguien-
tes afectados:

Don Francisco Javier González Moreno: En las
que en síntesis aduce la posibilidad de que la línea
discurra por el lindero de la parcela afectada, al
amparo de lo establecido en el artículo 26 del Decre-
to 2619/1966.

Doña Rosario Álvarez Castilla: En las que en
síntesis solicita compensación económica por la
afección que el establecimiento de la instalación
eléctrica supone sobre la finca de su propiedad.

Don José Luis Jiménez Hidalgo: Que en síntesis
aduce la gran superficie ocupada por el poste que
se ubica en la parcela de su propiedad, para lo
que propone un trazado alternativo, en el que el
citado poste se ubique en el lindero con las parcelas
adyacentes.

Doña Inmaculada González Calle: Que en síntesis
aduce:

Primero.—Que la tramitación del expediente de
declaración de utilidad pública ha sido tramitado
según el Decreto 2619/1966 y no por el Real Decre-
to 1955/2000, actualmente en vigor, por lo que
solicita la nulidad de pleno derecho del proce-
dimiento seguido.

Segundo.—Que el trazado, puede discurrir por
terrenos de dominio, uso o servicio público, incum-
pliendo lo establecido sobre limitaciones y prohi-
biciones establecido en el artículo 26 del Decreto
2619/1966, por lo que propone un trazado alter-
nativo.

Tercero.—Que se desconoce si la instalación cuen-
ta con las correspondientes resoluciones de auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución.

Cuarto.—Que la instalación de cable de fibra ópti-
ca no se encuentra contemplada en el expediente
expropiatorio.

Quinto.—Que la finca objeto del expediente expro-
piatorio, además de ser propiedad de doña Inma-
culada González Calle, lo es también de doña María
Luisa González Calle, doña María Josefa González
Calle y doña Carmen González Calle, siendo cada
una de ellas propietaria del 25 por 100 en régimen
de pro indiviso.

Doña Pilar Martel Fonseca: Que en síntesis aduce
error en la denominación de la de la finca de su
propiedad afectada.

Don Sebastián Callejón Cabrera en representa-
ción de «Ecifruit SAT»: Que en síntesis aduce la
existencia de un convenio entre «Compañía Sevi-

llana de Electricidad, Sociedad Anónima» (hoy «En-
desa Distribución Eléctrica, Sociedad Limitada Uni-
personal»), por el que se acuerda el desvío de la
línea inicialmente proyectada, al objeto de evitar
el sobrevuelo de las parcelas correspondientes al
polígono industrial del que forma parte «Ecifruit
SAT».

Don Francisco Domínguez Pérez: Que en síntesis
aduce que la titularidad de la parcela afectada por
el establecimiento de la instalación eléctrica en cues-
tión corresponde a la entidad mercantil «Dolgo,
Sociedad Limitada», para lo que aporta escritura
de ampliación de capital de la citada entidad mer-
cantil.

Asimismo, aduce error en la relación de bienes
y derechos afectados, indicando que se trata de cul-
tivo de olivar y no de secano, tal y como se establece
en la citada relación.

Que en absoluto pueden ser estimadas, por cuanto:

Don Francisco Javier González Moreno: Que el
artículo 26 del Decreto 2619/1966 establece limi-
taciones a la servidumbre de paso al cumplimiento
conjunto de las tres condiciones señaladas en el
citado artículo, y no a una de ellas de forma aislada.

Doña Rosario Álvarez Castilla: Que la indemni-
zación correspondiente por los perjuicios derivados
se establece en posteriores fases del procedimiento
administrativo, según se establece en el artículo 31
del Decreto 2619/1966, así como el artículo 52 de
la Ley de 16 de diciembre de Expropiación Forzosa
y los artículos 57 y 58 de su Reglamento.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el
artículo 24 de la Ley de 16 de diciembre de Expro-
piación Forzosa y el artículo 5, párrafo 2.o, punto 3
de su Reglamento, con fecha 19 de marzo de 2001,
la alegante convino libremente con el beneficiario
«Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó-
nima» (hoy «Endesa Distribución Eléctrica, Socie-
dad Limitada Unipersonal»), procediéndose la
adquisición por mutuo acuerdo, implicando la fina-
lización del expediente expropiatorio, en lo que a
bienes y derechos afectados del alegante se refiere.

Don José Luis Jiménez Hidalgo: Que según se
especifica en proyecto, el lindero más cercano se
encuentra a 22 metros, por lo que el cambio del
apoyo implicaría la variación de las alineaciones
de los apoyos 15 a 18, y de los apoyos 6 a 15,
afectando a nuevos propietarios no afectados en
la actualidad e implicando el cambio de apoyos
de alineación a amarre, con el consiguiente aumento
del coste en más del 10 por 100 establecido en
el artículo 26 del Decreto 2619/1966.

Doña Inmaculada González Calle:

Primero.—Que la autorización administrativa y la
declaración de utilidad pública no son expedientes
independientes, sino que se trata de resoluciones
administrativas necesarias dentro del expediente
general de autorización para la construcción, modi-
ficación, ampliación y explotación de una instala-
ción eléctrica, al igual que resulta la preceptiva apro-
bación del proyecto de ejecución y puesta en marcha
de la instalación.

Por tanto, se entiende que la Declaración de Uti-
lidad Pública constituye una fase del procedimiento
y no un procedimiento independiente, si bien la
naturaleza del expediente expropiatorio, hace que
al no aplicarse en la totalidad de los casos, sino
únicamente en aquellos en los que el expropiante
no conviene con libre acuerdo con el expropiado,
sea tratado de forma singular, pudiendo no obstante
solicitarse simultáneamente o en escrito posterior
al de la petición de Autorización Administrativa.

De todo lo anterior se deduce que la fecha de
iniciación del expediente corresponde a la fecha
en que se solicita Autorización Administrativa, que
resulta cronológicamente el primer trámite dentro
del procedimiento general de autorización de la ins-
talación eléctrica en cuestión.

Por ello, y en cumplimiento de lo especificado
en la disposición transitoria undécima del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,


